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Abstract  

A más de un año de la aprobación de la Ley Orgánica de Comunicación de Ecuador, considerada 

como parte del proceso de innovación de Políticas Públicas en América Latina (desde la “década de 

fuego” a la etapa “post MacBride”). Varios han sido los debates en torno a la forma “novedosa” de 

legislar en el sector comunicación, sobre todo cuando las grandes empresas mediáticas privadas se 

convirtieron en las principales detractoras de la Ley y de las acciones del gobierno socialista de 

Rafael Correa, quien desde el inicio de su gestión les declaró la “guerra abierta”. El artículo señala 

los principales conflictos que surgieron tras la puesta en marcha de la normativa en torno a libertad 

de expresión y pone de manifiesto las implicaciones que deja en la opinión pública, respecto de la 

democracia, la segregación de los sistemas de comunicación. 
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